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Poder E je c u t iv o

Gobernación y Justicia

Acuerdo N9 2058
Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de

!HÍ8.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Vicen
te Lardizabal y María Apolinaria Schmitz, 
minos de San Pedro Sula, previo entero de 
iL 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
«misterio de Economía y Hacienda desig- 
«.-Comuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N9 2058

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de
m

Q Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Avener Bara- 
hona e Irma Alicia Cordón H., vecinos de 
Florida, Copán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta B.

Acuerdo N® 2059
Tegucigalpa, D, C., 1 de diciembre de 

N69.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,
ACUERDA:

Diswnsar la oublicaeión de edictos para 
«mtr*>« matrimonio civil, a Marcial Arias 
r Rosa María Zetaya, vednos de Nacaome, 
Me, previo entero de (L 10.00) diez lempi- 
***, en la oficina que el Ministerio de Eco- 
ria y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

O Secretario de Estado en los Despachos 
*  Qrtowurión y Justicia

Virgilio Urmeneta R.

C O N T E N I D O
GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2058 al 2090 

Diciem bre de 1969. 
E d u c a c ió n  P u b l ic a  

Acuerdos N9 3470 al 3485 
Octubre de 1966. 

Avisos

Acuerdo N® 2069

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Rodrí
guez Paz y Georgina Torres, vecinos de San 
ePdro Sula, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacien da designe.—Comuni- 
auese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N® 2061

Tegucigalpa, D. C., 1 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Caste
llanos Z. y María del Carmen Ocano C.. 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
dr (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
oue e> Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N® 2063
Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 

1969.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wilheelm A r
güir Evl v  Elsie Gladys Fadgeaa, vecinos 
de Te°rici*alna, D. C., previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

m

el Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N9 2064

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reinaldo Sali
nas Reese y  Liliana Jacome Moreno, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N® 2065

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abel García 
Bonilla e Hilda Mercedes Castañeda, veci
nos de Tegucigalna. D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía v  Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N® 2066

tegucigalpa, D .C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

ruspens^r 1* publicación de edictos para 
trlrnw'rt civ’ l a Adrián Dañilo 

¡«Mi-n v . v  Sonta 7ún<»a Moneada, vecinos 
de Tegucigalpa. D. C.. previo entero de

Pasa a la 3* pásrina
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ABRIL DE 1970

AVISOS
R E M A T E

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de L etras de lo  Civil 
del departam ento de F rancisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace sab er; que en 
la audiencia pública que se celebrará 
en este Juzgado, el día ju eves treinta 
de abril del año en curso, a las nueve 
de la mañana, se rem atará en públi
ca  subasta el inm ueble siguiente: 
“ Una casa de dos pisos, situada en 
el barrio La Plazuela de esta capital, 
com puesta la planta baja  de dos pie
zas y  un pasadizo hacia la calle, co 
m edor, cocina y servicios sanitarios 
en el interior,* y  la planta alta  de tres 
dorm itorios y  servicios sanitarios; 
inmueble que se encuentra ubicado, 
en un solar que m ide, trece varas, 
quince pulgadas de N orte a Sur, por 
trece y  media varas de E ste a Oeste, 
con los lím ites siguientes: A l N orte,

con propiedad de M icaela Barahona 
y  hermanos, pared m edianera de por 
m edio; al Sur y  E ste, propiedad de 
José Gómez, h oy  de C oronado Gar
cía ; y, al Oeste, con  propiedad de 
doña Rosa Gálvez de Palm a, callejón 
de por m edio. E ste inmueble está 
inscrito a favor de la señorita Elvia 
M endoza Abate, con el N úm ero 109, 
Folios 398 al 399 del Tom o 159 del 
R egistro de la Propiedad; Inmueble 
de este departam ento; y  se rem atará 
para hacer e fectivo  el pago de canti
dad de Lem piras que la  señorita E l
via M endoza A bate, es en deberle al 
señor José M ejía. Se advierte que 
por tratarse de prim era licitación, no 
se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fija d o  de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de V eintiséis M il Lem piras. 
— Tegucigalpa, D. C., I 9 de abril de 
1970.

Br, J, Benjamín Cruz, 
Secretorio.

Del 3 al 27 A . 70.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario por 
ley, del Juzgado de Letras ^  la 
Sección Judicial de Danlí, al público 
en general, hace saber: que la Sra. 
Virginia Sevilla, mayor de edai 
soltera, de oficios domésticos y ve
cina del Municipio de Jacaleapa, ac
tuando en representación de m 
menores h ijos; Emelda Francisca, 
Ramiro Antonio y  Marcial Leonel, 
todos de apellido Maradiaga Sevilla, 
ha solicitado Titulo Supletorio sobre 
el siguiente inmueble : Un terreno de 
una extensión poco más o menos de 
sesenta manzanas, acotado, situado 
en la parte Nor-Oeste, en las orillas 
del pueblo de Jacaleapa, en este de
partamento, el cual está cultivado de 
maíz y  frijoles y  el resto con zacate 
jaraguá, siendo los limites los si
guientes : al Norte, con propiedad de 
Arcadlo Molina; al Sur, con propie
dades de don Simeón Amador y 
H éctor Salinas; al Este, con propie
dades de Arcadlo Molina y al Oeste, 
con propiedades de herederos Valla
dares y  Rivas, que el terreno ante
riormente descrito, lo hubieron en 
virtud de haber sido declarados be- 
rederos testamentarios de su difunto 
padre natural, Jorge Maradiaga ¿i- 
varado, habiéndolo poseído su difunto 
padre Jorge Maradiaga Alvaiado, 
en una form a quieta, pacífica y no 
interrumpida, desde el año de mi! 
novecientos veintiocho, hasta ú cin
co  de febrero de mil novecientos 
sesenta, no hay otros poseedores 
proindivisos. Para acreditar su pre
tensión, ofrece información con los 
testigos: Miguel Argeñal Ponce, ca
sado, R afael Elvir Ponce, casado, 
José Rivas Al varado, casado, Pedro 
Valladares Rostrán, soltero, Adán 
G arda Rivas, casado, todos mayores 
de edad, propietarios y vecinos del 
Municipio de Jacaleapa. Lo anterior 
se pone en conocimento del público 
para los efectos del Artículo 2333, 
del Código Civil.—Danlí, 6 de man» 
de 1970.

Carlos A. Sarmiento. 
S. P .L

25 M,. 24 A., y  25 M. 70.

E l infrascrito, Secretario del to 
gado de Letras Seccional de Tasca
rán, departamento de El Paraíso, il 
público y  para los efectos de ley, hace 
saber: que el día treinta de enero de 
m il novecientos setenta, se presentó 
a este Juzgado de Letras, U señen 
Olga Marina Urrutia de Flores, mt

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C.. Hondura*, C. A. 

e DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA a  
TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES CIROS MOHEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .. L 200 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. .. 0.7920 0.80 o.ea 0.7920 0.80
Quetzal .............. 1.98 2.00 200 1.98 2.00
Colón C- R. - 0 298668 0.301887 0301887 0.298868 0.301887
Córdobas ... 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714
Peso Mexicano . Q.158527 01609 0.160126 0.1614 ....

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a*. 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS

Libra Esterlina .... . ..... $ 2.4065 L 4-8130
Franco Francés ................ 0.1805 0.3610
Franco Belga .................... 0.02015 0 00430
Franco Suizo ................... Q.2322 04644
Marco Alemán .................. , ........, 0.2729 0-5458
Florín Holandés ... 0.275$ 0.5510
Lira ..................................... 0.001593 0-003196
Dólar Canadiense ............ 0.9325 1.8650
Peseta ................................. 0.0144 0-0288

R O T A S )

1. —Los oíros en Dólares librados a cargo de Banco» Costarricense* serán acreditados al tipo de cambio
de CCR. 6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no ©{leíales son tomada* del informe semanal del First National City Bank oi New
York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Hondura* autorizó lo
venta a la par de las monedas centroamericanas.

A .—El Banco Central de Honduras compraré la Plata producida en el país al precio de New York, me
nos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMffO PINEDA
Jefe del Depto. de Cambios.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ABRIL DE 1970

pr de edad, casada. M aestra de Ins- 
tracdóii Primaria, solicitando Título 
Supletorio, sobre los terrenos sí
gateles: a) Un potrero com o de 
dea manzanas de extensión superfi
cial, conocido con el nombre de El 
Brasil ubicado en el sitio Barranco 
Banco, esta jurisdicción, acotado 
«A cercas de alambre espigado, pie
dra y cerco natural, con los siguien
te limites: al Norte, con el r ío  de 
Aguacates y propiedad de herederos 
fe Vicente Osorio; al Sur, con propie
dad de don Salvador Perdom o No- 
luco. hoy de mi pertenencia, y  carre
tea que conduce a O ropolí; al Este, 
swi propiedad de don José Banegas 
Raudales, y herederos de don Félix 
Espinal, hoy de don Pablo M orales 
Padilla; y, al Oeste, con camino real 
que de esta ciudad conduce a las 
aldeas de ES Teñidero y  Las Cruci- 
tas, adquirí la posesión del inmueble 
descrito, por compra hecha al señor 
Adolfo Chávez Lezama, con fecha 10 
de octubre de 1967, por la cantidad 
de L 3.800.00, y  éste, por com pra a 
tos señores Manuela Colíndres v. de 
Lezama, Alejandrina Lezama C. y  
Ida Felipe Lezama, com o consta de 
1» documentos que adjunto para que 
te agreguen a esta solicitud; y, b ) 
Un potrero como de cincuenta mañ
anas de extensión superficial, cono
cido con el nombre de Los A lm endros, 
ubicado en el mismo sitio de Barran
co Blanco, dfe esta jurisdicción, aco
tado con cercas de alambre espiga
do, piedra, madera, etc. En este m is
mo potrero existe una casa de habita
ción, de doce varas de frente por 
cinco de ancho, de construcción de 
adobe, cubierta de teja, todo lo  que 
Umita: al Norte, con propiedad de 
don Félix Beltrán y  demas herm anos; 
al Sur, con campo libre y  carretera 
que conduce a Oropolí; al Este, con 
propiedad de los herederos de don 
Atipe Oerrato Lezama, hoy de mi 
pertenencia; y, al Oeste, con  cam po 
Ubre. Adquirí la posesión del inmue
ble anteriormente descrito, por com 
pra hecha al señor Salvador Perdom o 
Ndasco, con fecha 28 de septiem bre
de 1967, por la cantidad de ............
L L500.00, y éste a la vez, potr con- 
«anón de Honorable Corporación Mu
nicipal de esta ciudad, con fecha 2 
de enero de 1962, como consta en los 
documentos que adjunto para que se 
agreguen a esta solicitud. 2°— Co
mencé a poseer los inmuebles ante- 
ñonse&te descritos desde la fecha 
de un adquisición, y  la razón de no 
oriutir título inscrito, es la de no

existir antecediente inscrito, agrego 
que no hay otros poseedores pro in 
divisos, para establecer los hechos 
anteriorm ente expuestos, ruego al 
señor Juez, seguir la inform ación de 
los testigos: don Pablo M orales, don 
Ramón O sorio Cerritos, casados; y  
don F élix O sorio Beltrand, soltero; 
todos m ayores de edad, propietarios 
de bienes, hondureños, y  de este ve
cindario. A rtículo 2331 al 2336.—  
Yuscarán, 24 de febrero de 1970.

Enrique Vega M., 
Secretario.

25 M, 24 A , y  25 M. 70.

REGISTRO DE M ARCA

El in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de E conom ía 
y  Hacienda, hace saber : que con  fe 
cha veinticuatro de m arzo del año 
en curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “ R egistro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Poder E jecutivo. 
— Secretaría de Econom ía y  H acien
da.— En representación de la com pa
ñía The Coca-Cola Company, una 
corporación del E stado de Delaware. 
dom iciliada 515 Maxhson Avenue, en 
la ciudad y  E stado de Nueva Y ork, 
Estados Unidos de Am érica, según 
el poder adjunto, respetuosam ente 
com parezco a solicitar el registro y  
depósito de la m arca de fábrica de
nominada :

FRESKYTA
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro núm ero 449, 
Reg. 35, del 27 de agosto de 1968, 
inscrito en la  O ficina de M arcas de 
Fábrica y  de Com ercio de la  Repúbli
ca de H aití, m arca que ampara, d is
tingue y  protege toda clase de bebi
das sin Alcohol, incluyendo bebidas 
de bajas calorías, bebidas con sabo
res cítricos y  preparaciones para la  
m anufactura de tales bebidas, la que 
sin distinción de tamaño, color o d i
seño especial, se aplica o  fija  a los 
artículos y  a los productos m ismos, 
o  a los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, em paques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
m edio de im presiones, grabados, eti
quetas, m arbetes, relieves, estarci
dos, estam pados, y  en las otras fo r 
mas y  m odos generalm ente em plea
dos en el com ercio y  en la industria, 
para todo lo  cual se agregan los de

más docum entos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C.. diez de m arzo de mil nove
cientos sesenta y  nueve.— (f)  M ario 
Guillerm o Durón Carnet N° 0597” . 
Lo que se pone en  conocim iento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa. D. C., 24 de m arzo de 
1970.

A dán López Pineda 
R egistrador

24 A ., 4 y  14 M. 70.

V iene de la la  página
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrgUlo Urmeneta R.

Acuerdo N* 2067

Tegucigalpa, D, C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Zúniga 
y Maria Dolores Flores, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C., previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y  Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N° 2068

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dlógenes Cruz 
García v Reina Elizabeth Valladares, ve
cinos de Teerucigalpa. D, C-, previo ente
ro de íL  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina nue el Ministerio de Economía y  Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Rccr&tfírio de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicia,
Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2069

Tegucigalpa. D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Oscar Tulio
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López y Rosa Margarita Rivera, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda desig
ne. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo Nv 2070

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Candido Reyes 
R. e Hilda Mercedes Mejía, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
le Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2071

Tegucigalpa, D. C-, 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jesús Chávez 
Cabrera y  Sandra Liliana Cárcamo, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . .  . 
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacienda desig
ne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N® 2072

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Bénito Ca
nales P. y  Aurora Pavón Flores, vecinons 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . ,.
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta B,

Acuerdo N® 2073

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Reinaldo 
Suúrez y Reina Isabel Montoya S., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de ..
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R,

Acuerdo N® 2074

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guadalupe Ce- 
rín y Rosalina Reyes Castellanos, vecinos 
de Quimistan, Santa Bárbara, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N® 2075

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo 
González y Corina Dalila López, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C-, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N® 2076

Tegucigalpa, D. C-, 3 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dtsnenssr ja publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Oscar Rolando

López V. y Aracely Lupíac T„ vecino# & 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
iL 10.00) diez lempiras ,en la ofifHn¡> 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Dere
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta K,

Acuerdo N" 2077

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pm 
contraer matrimonio civil, a Esteban fo
carte Rivera y Candida Rosa Cárcamo Pa
dilla, vecinos de Tegucigalpa, D. C,, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, es !a 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Des?; 
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta L

Acuerdo N® 2078

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pon 
contraer matrimonio civil, Aníbal Arrióla 
Solano y María Laida Guity Uno, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., prev» en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despacho* 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N® 2079

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «fictos para 
contraer matrimonio civil, a Baudilio Fia
res Oliva y Amparo Lucina Godoy, ved
nos de Tegucigalpa, D. C., previo atoro 
de (L 10.00) diez lempiras, en la ofldaa 
que el Ministerio de Economía y Badea- 
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en km Despa
chos de Gobernación y Justicia,

VlrgOto UnMMta X.

Virgilio Urmeneta R.

Virgilio Umve^eta R.
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Acuerdo N1-' 2080

Teguágalpa, D. C., 3 de diciembre de 
190.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Reynerio Ra
mos Paz y Marta Rosario Castellanos, ve
dnos de La Unión, Lempira, previo entero 
de iL 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Pistado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Umieneta R.

Acuerdo N° 2081

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1969

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edgardo Ro 
mero y María Luisa Rubí, vecinos de Co- 
mayagua, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Umieneta R.

Acuerdo Nv 2082

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Andrés Abe- 
Hito Ayestas y Analina Isabel Zelaya Al- 
varenga, vecinos de GUinope. El Paraíso, 
preño entero de (L 10.00) diez lempiras, 
a  la oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Umieneta R.

Acuerdo N* 2083

Tegucigalpa, D. C,, 3 de diciembre de 
199»

B Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

hisnensar la oublicación de edictos para
«atraer matrimonio civil, a Prudencio

García Zúniga y  Olinda Meza Muñoz, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N9 2084

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Raimun
do Ardón E Inés Antonia Murillo, vecinos 
de Danlí, El Paraíso, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N° 2085

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pomptlio 
Aguilar Ferrufino y  Elena Mendoza O., 
vecinos de El Paraíso, previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2086

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

pisnensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tulto 
Medina Cueva v  Elvia Luisa Casaca, ve
cinos de Dulce Nombre. Concepción, pre
ndo entero de (L 10.00) diez lemDiras, en 
la oficina aue el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo Nw 2087

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Alva- 
rado Velásquez y  María Elena Peña, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuníqese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo Nc 2088

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luciano Vás- 
quez Pineda y María Cristina Sabillón, 
vecinos de Trinidad Santa Bárbara, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VirgUio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2089

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel Tadeo 
Zelaya y Oralia Tróchez, vecinos de llama, 
Santa Bárbara, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras en la oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VirgUio Umieneta R-

Acuerdo N° 2090

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

T'HweT's*»»' miblica ción de edictos oara 
c^ntr^e»’ Tnatrimonio civil, a Tomés Fran
cisco Flamenco A. y Gloria Ondina Pérez
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Acuerdo N9 3466

Comayagüela, D. C., 5 de octubre de 
1966.

£1 Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente de algu
nas Escuelas Primarias del departamento 
de La Paz, en la forma que sigue:

Ramón Murillo, nombrarlo Director de 
la Escuela “ Ramón Rosa” , de la aldea 
Ingrúla, del municipio de Guajiquiro, en 
sustitución de Angela Reina Cáceres, que 
pasa a otra escuela, a partir del I o de 
octubre.

María Mártir Mazariegos, trasladarla 
del cargo de Directora de la Escuela Ru
ral “ Mariano Vásquez” , de la aldea El 
Ocotal, del municipio de Santiago, con 
iguales funciones a la Escuela Rural de la 
aldea San Antonio, del mismo municipio 
en sustitución de Gloria Consuelo Mejía, 
que renunció, a partir del 1” de octubre.

Angela Reina Cáceres, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela “ Ramón 
Rosa” , de la aldea Ingrúla, del municipio 
de Guajiquiro, con iguales funciones a la 
Escuela “ Mariano Vásquez” , de la aldea 
El Ocotal, del municipio de Santiago, en 
sustitución de María Mártir Mazariegos, 
que pasa a otra escuela, a partir del 1’  
de octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme al Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957 refor
mado con el Decreto N9 114 del 6 de ju 
nio de 1963.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3467

Comayagüela, D. C-, 5 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente de algu
nas Escuelas Primarias del departamento

Sabillón, vecinos de San Pedro Sula, pre
vio entero de ( LIO.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

do Copán, en la forma que sigue:
Orfilia Lara López, nombrarla Direc

tora de la Escuela Rural “ Salvador Corle- 
to” . de la aldea Las Capucas,, de! muni
cipio de San Pedro Copán, en sustitución 
de Guillermina G. de Romero, que pasó 
a otra escuela, a partir del l 1-’ de oc
tubre.

Miguel A. Villamil, nombrarlo Subdi
rector de la Escuela Rural “ Salvador Cor- 
leto‘\ de la aldea Joyas Galanas, del mu
nicipio de Dolor es, en sustitusión de Mar- 
llia Elizabeth Leí va, que interpuso .-m 
renuncia, a partir del l 9 de octubre.

Guillermina G. de Romero, trasladarla 
de Directora de la Escuela Rural “ Salva
dor Corleto” . de la aldea Las Capucas, del 
municipio de San Pedro Copán, con ¡gua
les funciones a la Escuela Rural “ Federico 
C. Canales” , de la aldea El Zapote, del 
mismo municipio, en sustitución de Julia 
López de Chavarría, que interpuso su re
nuncia. a partir del l 9 de octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme al Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 del 6 de 
junio de 1963.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública,
Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3468
Comayagüela, D. C., 5 de octubre de 

1966.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Aprobar el Personal Docente de algu

nas Escuelas Primarias del departamento 
de Yoro, en la forma que sigue:

Antonio Pérez Cortés, Subdirector (in
terino) de la Escuela “ Felipe A . Reyes” , 
del municipio de Jocón, en sustitución de 
Carmen S. de Alvarez, a quien se le con
cedieron (6 ) samanas de licencia por ra
zones de maternidad y con goce de sueldo, 
a partir del 20 de septiembre.

Raquel Martínez de Rodas, Subdirectora 
(interina) de la Escuela “ Pedro P. Ama- 
ya” , de la aldea El Pantano, del munici
pio de Yoro, en sustitución de Berta Lidia 
Velásquez de Hernández, a quien se le 
concedieron (6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad y con goce de 
sueldo, a partir del 25 de septiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme al Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 del 6 de 
junio de 1963.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública,
Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3470

Comayagüela, D. C., 5 de octubre de 
1906.

El Presidente de la República. 

ACUERDA:

Declarar sin ningún valor ni efecto é 
Acuerdo N° 3420 de Educación Pública, 
por medio del cual se trasladó a la sonora 
María Bernabé Molina, del cargo de Asis
tente de la Oficina de Personal y Escala
fón, Clasificador del Archivo Nacional 
en lugar de Aracely Margarita trábete 
de Díaz, partir del l 9 de octubre,—Co
muniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3471

Comayagüela, D. G , 5 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Declarar sin ningún valor ni efecto d 
Acuerdo N9 3421 de Educación Pública, 
por medio del cual se promovió a partir 
del l 9 de octubre del presente año, a la 
señora Aracely Margarita Irabeta de 
Díaz, del cargo de Clasificador del Archi
vo Nacional, a Encargada del Archivo de 
la Oficina de Personal y Escalafón, en 
lugar de la señorita Corina Ramírez Mí- 
radiaga.— Comuniqúese,

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3472

Comayagüela, D. C., 5 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Trasladar a partir de) l 9 de octubre 
del presente año, a la señora María Ber
nabé Molina, del cargo de Asistente de 
la Oficina de Personal y Escalafón a Se 
cretaria del Archivo Nacional, en sustitu
ción de Concepción Argeñal Torres, que 
pasa a ocupar otro puesto.—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d Despacho 
de Educación Pública,

Rajad Bardales 9.
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Acuerdo 3473

Gomsyagüela, D. C , 5 de octubre de
m.

Ef Presidente de la República. * 

ACUERDA:

Rectificar e{ nombre de la Señorita 
Cooctpaón Argeñal Torres, Secretaria del 
Archivo Nacional, en el sentido de adarar 
de que su verdadero nombre es María 
Sena Argeñal Torres, quien a su vez 
ts promovida a partir del P  de octubre 
Id presente «ño al cargo de Encargada 
de Archivo de la Oficina de Personal y 
Escalafón, en sustitución de Corina Ra
mírez Maradiaga, que pasa a otro puesto. 
-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

0  Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3474
Comayagiieia, D, C., 5 de octubre de

m .

0  Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  96.00) no
venta y seis lempiras, que por la Tesorería 
fyecial del Instituto “ León Alvarado” , 
de Comayagua, se hará efectiva a las 
spíieates Personas: Profesores A d á n
Suizo, Bertha de Suazo, Eduardo Aguilar 
M., Carmen de Valle, alumnos Fanny Do
mínguez, María Luisa Navas, Magali del 
(armen Valle, Esteban Elvir, Carlos Sa
naría, Virgilio Soto y Carlos Cárcamo, 
cantidad que les corresponde como viáti
cos por haber viajado a esta ciudad a 
tratar asuntos relacionados con d i c h o  
antro educativo.

0  gasto se tomará' de los Fondos Es- 
pedales existentes en dicha Tesorería y 
pertenecientes al referido Instituto.— Co- 
Bsaníquese.

O. LOPEZ A.

0  Secretario de Estado en el Despacho 
¿t Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3475

Camtyagüeia, D. C,, 5 de octubre de
1966.

0  Presidente de la República, 

ACUERDA:

tambar ri personal que laborará a 
Prnth dá P  de octubre del presente año.

en d  Instituto Técnica Vocacíonal de San 
Pedro Sula, Cortés, de la siguiente ma
nera :

Profesor Raúl Zepeda Montoya, Sub
director, L 600,00.

Secretaria Reyna Flora Gámez Pancha- 
mé, Secretaria Bilingüe, L 350.00,

Secretaria Guillermina Leiva, Mecanó
grafa, L 150.00

Señor José Bardales, Conserje, L 100.00.
Licenciado Ricardo Castellanos, Admi

nistrador, L 400.00.

Señor Emilio Rodas, Guardalmacén, . .  
L 200.00.

Señor Juan Peña, Vigilante, L 100.00.
Señor Porfirio Cortés, Vigilante ------

L 100.00.

Señor Antonio Santos, Aseador, . . . .  
L 100,00.

Señor Teodoro Padilla, Aseador, . . . .  
L 100.00.

Los nombrados devengarán e) sueldo 
asignado según Decreto N 9 35 del mes de 
julio del presente año, excepto durante 
los dos primeros meses que devengarán el 
8 0 %  del sueldo tope de conformidad con 
el Artículo 105 de las Disposiciones Gene
rales de Presupuesto, a excepción de los 
señores José Bardales, Juan Peña P orfin o  
Cortés, Antonio Santos y Teodoro Padi 
lia.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N" 3476

Comayagiieia, D. C., 5 de octubre de 
1966.

El Presidente de /a República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de octubre del 
presente año, al Perito Agrónomo Celes
tino Bolívar Alba, Catedrático de Ense
ñanza Agropecuaria, Segundo y Primer 
Curso Diversificado Normal, de la Escue
la Normal de Señoritas de Villa Ahumada, 
Danli, en lugar del P e r i t o  Agrónomo 
Juan de Dios Vásquez, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto Especial de dicha 
Escuela.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£H Secretario de Estado en el Despacho 
di Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3477

Comayagiieia, D. C., 5 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1Q de octubre del 
presente año, al Perito Agrónomo Celes
tino Bolívar Alba, Técnico de Educación 
Agropecuaria de la Escuela Normal de 
Señoritas de Villa Ahumada, Danli, en 
lugar del Perito Agrónomo Juan de Dios 
Vásquez, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos, excepto durante los dos 
primeros meses que devengará el 80%  del 
sueldo tope de conformidad con el Ar
ticulo 105 de las Disposiciones Generales 
de Presupuesto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rajad Bardales B. 

Acuerdo N9 3478

Comayagiieia, D. C., 5 de octubre de 
1966.

E) Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de octubre 
del presente año, al señor Carlos Valla
dares, Motorista de la Escuela Normal 
de Villa Ahuamada Danli, en lugar del 
sañor José Elias Salinas, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengarán el 
8 0%  del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 105, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. —  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N9 3479

Tegucigalpa, D, C., 5  de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Alejandrina de 
Núñez, Catedrática de Idioma Nacional, 
Segundo Curso, Grupos Nos. 2, 3 y 10,
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y  T e r c e r  C u rso , G ru p o s  N o s . 1 y 2 , todos 
d e l C ic lo  C om ú n  d e  C ultura  G en era l del 
Institu to C entral, en su stitu ción  de la  
P ro fe so ra  Jesús C e les  Santos, que goza 
d e  lic e n c ia  p o r  e n fe rm ed a d , a  p a rtir  del 
1 *■’ de  o c tu b re  del p resen te añ o.

L a  n o m b ra  tía d even ga rá  el su e ld o  a sig 
n a d o  en  el P r(‘supuesto  E specia l de d ich o  
1 n stitu to .— ( ’ornuu tquese.

O . L O P E Z  A .

El S e cre ta r io  d e  E stado en  e l D espach o  
d e  E d u c a c ió n  P ú b lica ,

C O N V O C A T O R I A

T E L E S IS T E M A  H ONDURENO. S. A., por este medio 
con v oca  a  lo s  a ccion ista s para la Asam blea General Ordina
ria  anual, que se e fectu ará  el día jueves 7 de mayo de 1970, 
a  la s 5 :0 0  p. m ., en  las oficin as de la Sociedad, en la ciudad 
de San P ed ro  Su la , para  tratar de los siguientes asuntos:

1. — In fo rm e  d el C on sejo  de Adm inistración.
2. — D iscu sión , aprobación  o m odificación del balance,

p rev io  in form e del Com isario.
3 . — E lección  del C on sejo de Adm inistración,
4. — E lección  del C om isario.

Rafael Bardales B.

A c u e r d o  N 9 3 4 6 0

E n ca so  d e  n o log ra r quorum  en la fecha señalada, la 
A sam b lea  se ce leb ra rá  a l d ía  siguiente, en el mismo lugar y 
a  la  m ism a h ora , con  los que asistan.

C om a y a g ü e la , D . C., 5 de octubre de
1 9 6 6 .

El P resid en te  de la  R e p ú b lica ,

C O N S E J O  D E  A D M IN ISTR A C IO N

24 A. 70.

A C U E R D A :

N o m b ra r  a p a rtir  del l 9 d e  o c tu b re  del
a ñ o  en  cu rso , a lgu n os  m ie m b ro s  del p e r 
sonal d e  s e rv ic io  d e  la  E scuela  N orm al 
M ix ta  de S an  F ra n c isco , A  ti án  ti da , en la 
fo rm a  s ig u ie n te :

José  A n to n io  U rq u ía  R a m os , sirviente 
d e  c o c in a , en lu g a r  d e  D io n is io  B atiz , que 
re n u n c io .

E stan islao  V á sq u ez  E sq u ive !, s irv ien te 
d e  c o c in a , en  lu g a r  de L oren zo  H ern án 
d e z  S ., q u e  re n u n c ió .

L os  n o m b ra d o s  d ev en ga rá n  el sueldo 
asignado en  el P resu pu esto  G en era l de 
E gresos  e  In g resos .— C om u n iq ú ese .

tituto “ G enaro M uñoz H ernández” , de la 
ciudad  de S iguatepeque, departamento de 
C om ayagua ; acom paña los documentos 
con que com prueba los extrem os de su 
petición .

Resulta: Que se ha o íd o  el parecer fa 
vorable del C onsejo T écn ico  de Educa
ción .

C onsiderando: Q ue es procedente decla
rar solvente con el Estado al bequista que 
acredite haber prestado sus servicios pro
fesionales en las Escuelas Prim arias de la 
R epública, por un tiem po igual al que 
disfrutaron de la beca,

P or  tanto:

octubre del presente año, a la Profesor* 
Alejandrina de Núñez, que gozó Je licen
cia por maternidad que estaba sustituida 
con carácter interino por la Profesora Co- 
vandonga Lastra.—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacito 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo 3485

Comayagüela, D. C , 6 de octubre de 19óé. 

El Presidente de la República,

O . L O P E Z  A . El Presidente de la R epública, ACUERDA:

E l S e cre ta r io  d e  E stado en  el D espach o  
d e  E d u c a c ió n  P ú b lica ,

Rafael Bardales B.

A c u e r d o  N 9 3 4 8 1

C om a y a g ü e la , D . C ., 5 d e  o c tu b re  de 
1 9 6 6 .

El P res id en te  d e la  R e p ú b lica , 

A C U E R D A :

V is ta  p a ra  reso lver  la  so lic itu d  presen 
tada  a la  S ecretaría  de Estado en  el D es

p a ch o  d e E ducación  P ú blica , con  fecha  
s ie te  de d ic iem b re  de m il n ovecien tos se
senta y  cu a tro  p o r  la P ro fesora  N ohem í 
V ásqu ez  M ., m ayor  d e  ed a d , soltera, M aes
tra d e E ducación  Prim aria U rbana y  v e 
cin a  de ¡a ciudad  d e S igu a tep equ e , depar
tam en to d e  C om ayagua, contraída a p ed ir  
se  le  d ecla re solven te con  el Estado en  
virtud  d e  h a b er trabajado en las Escuelas 

P rim arias d e  ¡a R epública  p o r  un tiem po  
igual al q u e  rec ib ió  ayuda com o bequista  

d el Estado, h acien d o estudios en el Jns-

A C U E R D A :

D eclarar solvente con  el Estado a la 
P rofesora  N ohem í V ásquez M., de con
form idad  con el A rtícu lo  208 y  210 del 
C ód igo  de E ducación  P ública v 225 del 
R eglam ento General de E ducación Media. 
— Común íquese.

O . LO PEZ  A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de E ducación  Pública,

Rafael Bardales B.

A cuerdo N 9 3402

Comayagüela, D . C ,  5 de octubre de 
1966.

El Presidente de la R epública, 

A C U E R D A :

Reintegrar al servicio de la cátedra de 
Idioma Nacional. Tercer Curso Ciclo Co
mún de Cultura General, Grupo N9 9 del 
Instituto Central, y  a partir deí l 9 de

Nombrar la Delegación deí Gobierno Je 
Honduras a la XIV Reunión de la Con
ferencia General de la UNESCO, que :t 
llevará a cabo en París, del 23 de octubre 
al 2 de diciembre en la siguiente forma: 

Jefe de la Delegación, Profesora Amé 
rica Riera.

Delegada, Profesora Dora Henríquez. 
Delegado, Doctor Edgardo Alomo. 
Enviar copia del presente acuerdo a b 

Secretaría de Relaciones Exteriores pan 
que extienda la credencial de estilo.—Co
muniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despecho 
de Educación Pública,

Rafael Bardóla B.

>Q9ftAFIA N4CJ0M.
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